
Honorable Ayuntamiento de
Atempan, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-381/AYTO ATEMPAN-

01/2024

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:dí acx::so a la
=i.í.i tCA V poaií.ccO'i oe

:3 níR£C>JS.L£5 C5L ÍTAOS DC Pl.'iEuA3.V

Sentido de la resolución; FUNDADA e INFUNDADA

Visto el estado procesal del expediente número DOT-381/AYTO ATEMPAN-

01/2024, relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de

transparencia, interpuesto por RODOLFO HERRERA CHAROLET en lo sucesivo

la persona denunciante, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE

ATEMPAN, en lo continuo, sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base

en los siguientes:

ANTECEDENTES

L El veintitrés de noviembre de dos mil veinticuatro, fue remitida electrónicamente

al Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, una denuncia por incumplimiento a las

obligaciones de transparencia en contra del Sujeto Obligado, en la que se señaló:

''El gobierno municipal NO CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES DE .

TRANSPARENCIA, al no publicar LA TOTALIDAD DE los contratos de BIENES Y \
SERVICIOS suscritos con sus proveedores como se desprende de ¡a consulta a ¡a PNT

AÑOS 2021, 2022, 2023, 2024, ...”(S¡c)

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXVlll, formato B respecto a los

cuatro trimestres de dos mil veintitrés.

II. El veinticinco de noviembre de dos mil veinticuatro, la Comisionada Presente
de este Instituto, tuvo por recibida la denuncia interpuesta por la/persona

denunciante, misma que fue asignada con el número de expediente DOT-

381/AYTO ATEMPAN-01/2024 turnada a la Ponencia de la Comisionada

León Islas, para su trámite respectivo.

III. Por proveído de dos de diciembre de dos mil veinticuatro, se admitió la

denuncia, por el artículo 77, fracción XXVlll, formato B, respecto al primer, segundo,

tercer y cuarto trimestres de los ejercicios dos mil veintidós y dos mil veintitre^'
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artículo 77 fracción XXVIII del primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio dos

mil veinticuatro por ser los periodos exigióles en atención a la fecha de presentación

de la denuncia de conformidad con la Tabla de Actualización y Conservación de

los Lineamientos Técnicos Generales, requiriendo al sujeto obligado que irndiera

su informe justificado respecto al acto reclamado, en un plazo de tres días hábiles

siguientes de que fue notificado; asimismo, se hizo constar que la persona

denunciante autorizó la publicación de sus datos personales y no anunció pruebas.

IV . El dieciocho de febrero de dos mil veinticinco, se tuvo al titular de la Unidad de

Transparencia rindiendo su informe con justificación respectivo, ofreciendo pruebas

y formulando alegatos.

Por otra parte, se requirió a la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano

Garante que emitiera el dictamen respectivo a los hechos o motivos señalados en

la presente denuncia de Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia;

dentro del término de tres días hábiles siguientes a la notificación del presente auto.

V. El ocho de abril de dos mil veinticinco, se tuvo por recibido el dictamen número

DV/31/2025, de fecha veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco, emitido por la

Dirección de Verificación y Seguimiento de la Coordinación General Ejecutiva de

este Instituto.

consecuencia, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía, se

mitieron las pruebas ofrecidas por el sujeto obligado, las cuales se desahogaron

por su propia y especial naturaleza; la persona denunciante no anunció material

probatorio. Finalmente, se ordenó turnar los autos para dictar la resolución

correspondiente.
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VI- El día veintinueve de abrii de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero- El Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a lá información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla es competente

para resolver la presente denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia, en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12, fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 1°, 23, 37, 39, fracciones I, II, IX, X y XV, 102 y 107,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

así como, Cuadragésimo Tercero, fracción V, de los Lineamientos Generales que

Regulan en Procedimiento de Verificación de las Obligaciones de Transparencia;

de Denuncias por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, y del

Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de

Apremio, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Inform^ón Pública
del Estado de Puebla, en lo sucesivo Lineamientos Generales. /

Segundo. La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de

transparencia, es procedente en términos del artículo 102 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como*

Trigésimo Quinto, de los Lineamientos Generales, toda vez que la perso

denunciante alegó el incumplimiento por parte del sujeto obligado respecto de

obligación de transparencia establecida en el artículo 77, fracción XXVlll, formato

B, respecto al primer, segundo, tercer y cuarto trimestres de los ejercicios dos r|il
veintidós y dos mil veintitrés y artículo 77 fracción XXVlll del primer, segundo^

w
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tercer trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Tercero. La denuncia interpuesta cumplió con todos los requisitos establecidos

en lo dispuesto por el diverso 104 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública de! Estado de Puebla; así como el numeral Trigésimo Séptimo,

de los Lineamientos Generales.

Cuarto. La denuncia por el Incumplimiento a las obligaciones de transparencia

se interpuso vía electrónica, de conformidad con el artículo 105, fracción I, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y

numeral Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales.

Quinto. Con el objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en estudio,

en este punto se transcribirán los hechos acontecidos en el presente asunto.

En primer lugar, se indica que la persona denunciante interpuso una denuncia por

el incumplimiento de la publicación de las obligaciones de transparencia respecto

al artículo 77, fracción XXVIII, formato B, respecto al primer, segundo, tercer y

^arto trimestres de los ejercicios dos mil veintidós y dos mil veintitrés y artículo 77

fracción XXVIll del primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio dos mil

veinticuatro de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

PórsiTparte, el sujeto obligado al rendir su informe justificado manifestó que se

encontraban publicadas las obligaciones de transparencia denunciadas

En el dictamen número DV/31/2025, de fecha veinticuatro de febrero de dos mil

í^einticinco, emitido por la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante,

' se advierte lo siguiente:
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ConclusiónPeriodoFracciónArtículo

H. A/untamicnto da Atempan si pubUc^'
Mnniación inherente a la obG^c^ ST
fransparénda consignada en el artículo'^
fracción XXVIII, formato B, de la Ley d i

Transparencia y Acceso a la Información Públp
del ¿lado de. Puebla, reladón al pcimer
trimestre del ejercido ZS2, ya due si bien ^
advierte la falta de publlcadón de la ínformaciórb
dicha drcunstanda se enorenlra justificada de
manera motivada en el apartado de 'NOTA' del
formato respectivo, de acuerdo con lo ordenado
pa el numeral Octavo, íracdón V, punto 1 de los
Lineamlentos Técnicos Generales ambles.

ElPrimer WnestreXXVIlll'

Pormato 8

77

2022

El K. Ayuntamiento do Alampan, no publicó
corrcctamento la tnformédón Mierente a la

obSgadún de transparencia consignacla en el
ertíado 77 fracción XXVIlll, formato B, de la Ley

do Transparencia y Acceso a la Irtfermación
PúbBca dol Estado de Pueda, con relación

segundo trimestre del ejercicio 20% debido a
que el ‘hipeíviriculo o la anlotizadóaodocumento
que dó cuenta de la suGcienda de recursos para
efecfrrar el procedimiento' del formato ven'Gcedo,
rw conduce a la tnformac^n correspondiente, lo

que vulnera características de Confebitidad y
Congruencia previstos en el numerd Sexto,
fraedorr» II y fV de los Uneamlerdos Técnico
Gerarales, las oíales Implican que la Información
difundida debe ser creíble, ifdedigna y stn error;

además de mantener coheraicia y rel^n con

otra kVormación generada, utaizada yfo publicada
porel sujeto obligado.

Segundo trimestreXXVIII

Formatos

77

2022

El H. Ayuntamiento de Alampan, no publle&
eoiractamento la Información bihererde a la

XXVlll

Formato B

Tercer trimestre 2022_.77

obUgadón de transparencia consignada eiyel
articulo 77 fracción XXVIlll, formato B, de l^ey
de TransparoKia y Acceso a la Informadóri
PCbüea del Estado de Puebla, con relación tercer

trimestre del ejercicio 2022, deUdo a que el
'h^ervlncula a la autorizadóa o documenfo que
dé cuenta de le suiTaenda de recursos par

efetíuar cl procedimiento' del formato veríncadó,
no conduce a la Iitformaclón cortespondlettfe, lo

que vulnera las características de Confiabl^d e
Integralidad previstas en el numeral Sexto,
fracciones II y V de los Uneamientos Técttois'
Generales, las cuales disponen que/la
Infcrmadón debe ser creíble, ifdetfgna y sin error

y que debe proporcionar todos los datos»
aspectos, partes o referentes necesarios para
estar completa o ser global respecto del qu^tacer
del sujeto obligado.

\

(

íPor ofro lado, existen celdas vacias que, si bien

sujeto obligado intentó justificar a través x
apartado de 'NOTA' del formato verificado, die

apartado no Incluye la totalidad de los oit^
sustantivos de contenida, lo que contraviene
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numeral Ocnr>o, fraedúo v, pun»
2 de los UneamlcntDS Técrvícos Generalee

atdimWes.

El H. Ajnmtamlenta do AUmpaa na publicd
eeneetsmenta Is Infonnaclio Inherente a Is

ob3gaciin de transparencia oonsisnads en d
articulo 77, frscdin XXtflll, (ormato B, de Is Ley

de Transparencia y Acceso a la Intomscian
PdbSa del Estado do PueHa, ccn celaeión .al

cuarto tiWiesire del e-erdcle 2022. ya que el tiien
d Ayuntamienas hcbjyd en el apartado de 'NOTA*
una eqfleadftn para JusCrcar la falta do
puPCcacMn de la Mcmaddt, lo corto os que
deha JusMeadán carece de la deKda moCraddn
y, en w caso, lundaménlaeión. wilnerdndase la
caracterlstics de ConflsbBIdad de la tnfarmadán

en e) n^erd Sexto Iraedón II do los
UneanUontoe TéenIcDS Gsnoralee, la ojal NpEca

que la Monnecldn debo ser creíble, Adedona y

Cuarto trimestre 202277 XXVlll

FormatoB

Bbtenor.

El H. Ayuntanilente da Alampan sJ pubUcd Is
HdrmacMn Hucento. a la ebS^sción do
«anspsenda eorsignsda m d sticdo 77,
fracddn iOCVIll. otmalo B, do la Ley de

Transparencia y Aeeoso a la Informaddn Púb&ca
dd Estado de Pueda, con reladta d procer

Irtmesira dd ejerddo 2023, ya que el bi«i se
advierte la (ala da pubbcscldn do la Odarmaddn,
dUia circunsiancia se encuentra jusliftcsda de
manera arodvada en d epartado de TUTA* dd

fonnete respectivo, de acuerdo e«i lo ordenata

per d numerd Octave, fraccUn V. punto 1 da l¿
LhcanleniosTécnlcosCenetalesapllcat^e. 0*1

XXVIUI

FormatoB

Primer ttltiiaalre77

2023

B H. Ayuntamiento da Aismpan, no publli
eorrectanunte la Información bihereiaa a

otTipaddn do transparencia condenada a/
articulo 77 fracción XXVllll. formato B, de la Ley

de Transparercta y Acerrso a la Wormactóri

Póbfca dd Estado'de Pueda, con retaci^
se^mde trtmesira dd éfercido 2023, deddoV
que el'A^arvfncdb a (a suronyadón o dOcumenlo'
que dé oen» ds is suiMoncia da racursoo para
ofÍKfWirdprocedsnisnlo'dd formato verileado,
no coixluee a la Información earespondlcnle. la

quo Vulnefa cataderisllcas de ConfabCdad y

XXVUi

FermadS

Segundo vtmeslre77

2023

'd

i
mu Aflaté

Canguencia prevlsm en d numeral Sexto,
fracciones II y IV de loa Uneamlentos Tócnlee
Generdss, las cuales Implican quo la Informadón
■Cundida debo ser creíble, ndodigna y sfri error;

ademie de mantener coherencia y reteddn con
otra WdnnsclÓn gerwi

por d sujeto otfigado,
yfopubficada

Por otro lado, existen celdas vadas que. el bten d
símelo obigado intentó jusOTicar a travót dd
apernado da lUOrA’dd formete verTkado, deho

apartada no Induye la totalidad de los ertertes
susianlhies de cmttettido, lo quo contraviene lo
dspuoslo en el numard Octavo, fracción V, punto
2 do los UneaniMos Tóodcos Genoalos

aplloobtes,

d a Ayununttento de Aiempin, no pubUeó
conectamente la tnfarmación Inherente a la

cUigaclón de transparmicte consignada en d
artiede 77 ftsedón XXVIlll. fórmate B, da et Ley

do Transparenda y Acceso a la otíotmadón
Póbiea dd Estado de Puebla, con tdadón etrcer

bfrnestrs dd eterdclo 2023. debido a que d
’A^etvfricub a et sutolzocíórt o documente que
ai cuente de et siródbncte de recursos pare
eóKtuar ef proeedéntenlo' dd foRnalo verOícado,
no ccnduca a la hformaoón conospcndiente. b

qite vdrera caracterftUcas do ConfiaUldad y
Cónguenda previstos en el numeral Sexta
fraceteno II y IV da los Uieamlenlas Téc^lcA '
Ceneteí«e.teseua¡eslmpBcanquetelrdorntedón t
dfrtndida Abe tu ctelúa, lldedigna y sin enor;
ademis A menlener coherencia y teladón con
dra frícrmadón generada, ubXreda yfr) putflcada
per d sujete obligado.

Tercer trtmesirs 2023n xmi

FiinuteB

fbr otro lado, existen cdttee vacfas que, si bien d

stAte obSgado tmordó jusUTiear a fravós dd
epártado de TIFOTA* Al fonnato verifleade, dfrho
apianado rte Ineluys et totalidad de los critffias
tuaUrejvoa de contenido, b que contravlcnertb
dspuesle en d num oral OctevD, fracción V. p>M
2 A bs Uneambritea TicnicA Gcneraira

apUeables. cX

X.

El H. Ayimtámlartto A Alampan el publicó la
btormadón Inherente a la WiÁdón A

Cuarto Irimetlro 2023XXVUI

Formatos

77
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Expediente:-KS'ITü'O :.£ T5AN:pasE\C a. «XíSO A-IA

» PROTíCCOfl Hf.

24*C3PcrcCNAaSKLE"AOOCErVíBiA •

iramparcnoa conslgnaila en el aieJa 77.
(raecísn ncvtn,' farmaio B. do la Ley de
Trasparencia yfaeto a la Informacidn KOica
dd Extaúo de PueUi, con rdacidn el cusió

Mmettra del eferddo 2023. ya que ti biert te
advierte la laRa da pubOcacÚn da la Infonnadda
dicha dreunatanda te encuentra tutiiRcada da
manera moSvada cu el epertado da 7JOTA' dd

farmato retpecSvo, do acuerdo can lo ordenado
pcedraeneisl Odavo.fiscddnV, punto 1 debe
UneamleicotTécttoaGencfalea apupóle».

B H. Ayuniainieflto de Atempan ai pubCeó la
tdamacián hhgerda a la dUpadío da

Irarspaiervia ccntl^tada
baccídn XWIlt, do la Ley da Transparencb y
Accato a [a Infcrmacián PúbOca dd Estado de

PueUa, can rdacldn el primer, aegundo y tercer
Irknettro dd dcrdclo 2024, ya que ti bien te
advierte la (alta do publlcacidn de la Wcnnacldn.
dicha ckcurstancia to encuentra JusSicada da
maneta tmOvada en d apartado da TfOTA* dd

Cocnalo tetpecM, de acuerdo cen lo onigado
por el numeral Octave.

XXVllU Primer, legundo y
larear trtnostro2024

77

d Metió 77,

V. punto 1 de lea
UncarrieniBa TécrJcot Generaica apteatlea.

Ea bi portante mendenar c ue el proccto de verTeadCn realizado, consiste en evaluar que la tdormacbn

publ^da cumpla oon los requisllot ottaUecidet tanta eii la Ley de Trantparenela y Acceso a la
InromadbnPú&licadel Estado do Puebla, camoentotlJneamle.rmsT¿cni cos Generales. Enestar'

deho procese te Seva a cabo de buena fe, ticTxlo tesponubfidad de cada iu)elo obTigai^'
da la Irifoniiaeldo que dSunden. y'

lad

/

De lo anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió o

no incumplimiento a la publicación de la obligación de transparencia señalada en el

capítulo III de la Ley de la materia en el Estado de Puebla.

SGXtO. En relación a los medios probatorios se admitieron las siguientes:

La persona denunciante no ofreció pruebas.

En relación al sujeto obligado se admitieron:

• , DOCUMENTAL PÚBLiCA: Consistente en copia certificj

de pantalla de la Plataforma Nacional de Transparencia:'

• DOCUMENTAL PÚBLiCA: Consistente en copia certificada de Acta de la

Séptima Sesión Extraordinaria del sujeto obligado para el periodo 2024-^G27^
de fecha veinticinco de octubre de dos mil veinticuatro. (J^

• DOCUMENTAL PÚBLiCA: Consistente en copia certificada de credencial

para votar expedida por el Instituto Nacional Electora!.

Documentales públicas, a las que se les concede pleno valor probatorio, en términos

de lo dispuesto por el artículo 335, del Código de Procedimientos Civiles pai4í ^
Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de conformidad con el

t

)
i

de seis capturas
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Ponente:

Expediente:•.rnu'S ’x

numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a (a Información Pública del Estado

de Puebla.

Séptimo. En este considerando se estudiará la obligación de transparencia

denunciada, consistente en el artículo 77, fracción XXVIll, formato B, respecto al

primer trimestre del ejercicio dos mil veintidós y primer y cuarto trimestres del

ejercicio dos mil veintitrés, así como artículo 77, fracción XXVIll respecto al primer,

segundo y tercer trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública dei Estado de Puebla.

Ahora bien, tal como se ha venido estableciendo en la presente resolución la

persona denunciante interpuso la presente denuncia, en virtud de que manifestó

que el sujeto obligado no había publicado el artículo, fracción, trimestres y periodos

antes citados.

Bajo este orden de ideas, en el dictamen número DV/31/2025, emitido por la

Coordinación General Ejecutiva, se indicó que el sujeto obligado si publicó lo

relativo al artículo 77, fracción XXVIll, formato B, respecto al primer trimestre

del ejercicio dos mil veintidós y primer y cuarto trimestres del ejercicio dos

,-mil veintitrés, así como artículo 77, fracción XXVIll respecto al primer,

^^undo y tercer trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro, en términos de

ley; en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el numeral

Cuadragésimo Cuarto, fracción l, de los Lineamientos Generales, se declara

CÍNFLINDADA la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia,

respecto al artículo, fracción, trimestres y ejercicios antes citados.

ctavo. En el presente caso, se observa que el día veintitrés de noviembre de

dos mil veinticuatro, la persona denunciante remitió electrónicamente a este Órgano

Garante una denuncia por incumplimiento de la Obligaciones de Transparencia en

contra del Honorable Ayuntamiento de Atempan, en el cual alegaba que no había
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publicado la información relativa al artículo 77, fracción XXVIII, formato B

respecto al segundo, tercer y cuarto trimestres del ejercicio dos rnil veintidós

y segurido y tercer trimestres del ejercicio dos mil veintitrés, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública‘del Estado de Puebla, el sujeto

obligado al rendir su informe Justificado manifestó que se encontraba publicada la

obligación de transparencia denunciada.

Una vez establecido lo anterior y para mejor entendimiento dé la resolución en este

apartado será estudiado lo relativo a la obligacióri'de transparencia del artículo 77,

' fracción XXVlll, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, el cual señala:

“ARTÍCULO 77 Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener actualizada y accesible
en sus sitios wéb o en los medios disponibles de conformidad con el último párrafo del artículo 76,
de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la

siguiente información:

XXVlll. La información de ¡os resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación
restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente
respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener; por lo menos, lo siguiente: a) De
licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 1. La convocatoria o invitación
émitida, así como los fundamentos legales aplicados para' llevarla a cabo; 2. Los^ nombres de los
participantes o invitados; 3. El nombre del ganador y las razones que lo Justifican; 4. El área
solicitante y la responsable de su ejecución; 5. Los dictámenes y fallo de adjudicación; 6. El contrato
y, en su caso, sus anexos; 7. Los mecanismos de vigilancia y supervisión,incluyendo,en su caso,
los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 46 Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla 8. La partida presupuestal, de conformidad con el
clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 9. Origen de los recursos especificando
si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación
respectiva; 10. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto

y la fecha de celebración; 11. Los informes de avance físico y financiero sobre ¡Robras o servicios
contratados; 12. El convenio de terminación, y 13. El finiquito, b) De las adjudicaciones directas: 1.
La propuesta enviada por el participante; 2.,Los motivos y fundamentop^gales aplicados para
llevarla a cabo; 3. La autorización dél ejercicio de la opción; 4. En su caso, las, cotizaciones
consideradas, especificando los nombres de los proveedores y los montos; 5. El nombre deia^
persona física o moral adjudicada; 6. La unidad administrativa solicitantey la responsable
ejecución; 7. El número, fecha, el monto del contrato .y el plazo de entrega o de ejecución ae hy
servicios u obra; 8. Los mecanismos', de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, íds"
estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 9. Los informes de avance sobre las

■ obras o servicios contratados; 10. El convenio de terminación, y 11. El finiquito.;” '

De lo anterior, es de advertirse que, el sujeto obligado. Honorable Ayuntamiento

Atempan, es catalógado como sujeto obligado, por tanto, le es aplicable de ofi^e
artículo anteriormente descrito, ya que deberán publicar, difundir y mantener
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actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de

conformidad con el último párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus facultades,

atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información

establecida en el dispositivo legal ya citado, al tratarse de obligaciones comunes.

Ahora bien, del dictamen número DV/31/2025, el área de la Coordinación General

Ejecutiva de este Organismo Garante, señaló que no había publicado

correctamente ia información relativa al artículo 77, fracción XXVIII, formato B

respecto al segundo, tercer y cuarto trimestres del ejercicio dos mil veintidós y

segundo y tercer trimestres del ejercicio dos mil veintitrés.

Dictamen que cumplió con todos los requisitos establecidos en el numeral

Cuadragésimo Segundo, de los Lineamientos Generales, al contener el área

administrativa y funcionario público responsable de generar la información, así

como las capturas de pantalla con las que sustentan éstos.

Por tanto y al tomar en consideración de manera literal el dictamen de verificación

ya citado, quedó acreditado que el sujeto obligado incumplió con su obligación

general señalada el artículo 77, fracción XXVIII, formato B respecto al segundo,

tercer y cuarto trimestres del ejercicio dos mil veintidós y segundo y tercer trimestres

del ejercicio dos mil veintitrés de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

lica del Estado de Puebla; en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto

la fracción II, del numeral Cuadragésimo Cuarto de los Lineamientos Generales,

la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia analizada en el

'"""^reSénte considerando es FUNDADA, al acreditarse que, el sujeto obligado no

\s^blicó correctamente la información relativa al artículo 77, fracción XXVIII,

ffarmato B respecto al segundo, tercer y cuarto trimestres del ejercicio dos mil

veintidós y segundo y tercer trimestres del ejercicio dos mil veintitrés; por lo

que, este último deberá llevar a cabo la publicación de dicha obligación de
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transparencia de manera correcta, de conformidad con lo analizado en párrafos

anteriores.

En ese sentido, se apercibe al sujeto obligado para el efecto que, de no dar

cumplimiento a la presente resolución, se hará acreedor a una medida de apremio

términos de lo que dispone el artículo 189, fracción III, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; lo anterior, con la finalidad

de garantizar la^publicidad de la información ya referida.

en

PUNTOS RESOLUTIVOS

Primero. Se deciara INFUNDADA la denuncia por incumplimiento de

obligaciones de transparencia, respecto al artículo 77, fracción XXVIII, formato B,

respecto al primer trimestre del ejercicio dos mil veintidós y primer y cuarto

trimestres del éjercicio dos mil veintitrés, así como artículo 77, fracción XXVIII

respecto al primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio dos mil

veinticuatro en términos del considerando SÉPTIMO, de la presente resolución.

Sogundo^ -Se deciara FUNDADA la denuncia por incumplimiento

obligaciones de transparencia, respecto al ,artículo 77, fracción X

respecto al segundo, tercer y cuarto trimestres del ejercici

y segundo y tercer trirriéstres del ejercicio dos mil veintitrés, por las razonés

para los efectos establecidos en el considerando OCTAVO.

a las

^ill, formato B
os mil veintidós ^

■7

TorcerO- cúmplase la presente resolución en un término que no exceda de

notific^hSrt'quince días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de su
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Cuarto. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de ia Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a esta

Autoridad su cumplimiento, en un plazo no mayor de tres días hábiles.

Quinto. Se instruye al Coordinador General Jurídico, para que a más tardar en

diez hábiles siguientes de haber recibido el informe a que se alude en el resolutivo

que antecede, verifique el cumplimiento de la resolución y proceda conforme lo

establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla y los Lineamientos Generales.

Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante en el medio que señaló

para ello y por oficio al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable

Ayuntamiento de Atempan.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

^ragozaT^^^á treinta de abril de dos mil veinticinco, asistidos por Héctor Berra

Plloni, Coordinador General Jurídicp-de'^' stituto.

Vi
EIS(A-B
SiONA

RITA EL :nDERA3-HUESCA
DA-PRESIDENTECOMlSiO
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lER GARCÍA LA\NOHEIFRANGI

MISIONADA

HÉCTOR B^RA PILONl
coordinadoKgeNieral jurídico

La presente foja es parte integral de la resolución de la denuncia con número de expediente DOP

381/AYTO ATEWIPAN-01/2024, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el treinta de abrjj
de dos mil veinticinco.

•s.-

NLI/GCRT/Resolución
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